Las Fundaciones de Interés Privado como instrumento
 de planificación fiscal o patrimonial

En Panamá, desde 1927, año en que fuera promulgada la Ley N°32 sobre las sociedades anónimas, se ha utilizado como herramienta en la planificación fiscal y patrimonial este tipo de ficción jurídica, pero recientemente, con la nivelación de la tasa de impuesto sobre la renta de las personas jurídicas, la modernización de la ley de fideicomiso (Ley N°1 de 1984) y la más reciente creación de personería jurídica, la Fundación de Interés Privado, la cual contempla ciertas ventajas que la coloca sobre sus antecesores; las sociedades anónimas están perdiendo terreno en las planificaciones fiscales y patrimoniales dentro del seno de los llamados a llevar a cabo este tipo de estrategia fiscal y planeamiento patrimonial.

Con ánimo de colocar a Panamá a un nivel competitivo con otros países considerados paraísos fiscales (tax havens) y en franca competencia con el Principado de Liechtenstein dentro del mercado europeo, logró la aprobación de la Ley N°25 de 12 de junio de 1995, mediante la cual se crea las fundaciones de interés privado en Panamá.

Este Boletín Fiscal no pretende analizar los por menores de las Fundaciones de Interés Privado, sino más bien, conlleva la misión de informar a nuestros lectores de la existencia de un instrumento adicional para sus estrategias fiscales o planeamiento patrimonial, que desde nuestro prisma de la profesión de contador, este instrumento jurídico lo vemos muy flexible y ofrece otras ventajas sobre las tradicionales sociedades anónimas y contratos de fideicomisos. Desde ya aceptamos el hecho de que siendo una institución jurídica de reciente data, demorará para que los usuarios y los propios abogados, se aclimaten y tomen confianza en su utilización.  Actualmente, es un escenario típico en nuestro medio que una persona profesional o comerciante, con visual de planificación de los bienes que posee, constituye una sociedad anónima (compañía holding) cuyo exclusivo fin es el de poseer todos los bienes de su patrimonio, incluyendo bienes inmuebles, inversiones en otras compañías, cuentas de plazo fijo, etc. Dentro de este esquema, algunos, mantienen en su holding, además, operaciones gravables dentro de la República de Panamá, por lo que se obliga, al final de cada año fiscal, a presentar una declaración jurada de rentas de su llamado holding, acto éste que en nuestra opinión desvirtúa el concepto de una holding pura. Lo lógico y aconsejable hubiera sido que sus operaciones gravables se llevasen a través de otra sociedad cuya acciones tuvieran controladas por su holding.

Este planteamiento que es utilizado por la inmensa mayoría de personas poseedoras de ciertos haberes, requiere para traspasar a sus futuros herederos ciertos mecanismos, que a nuestro parecer son engorrosos o inciertos.   Ya que el dueño de la holding, en el mejor  de los casos, ha planeado el traspaso de la tenencia de sus acciones en esta sociedad hacia sus herederos mediante un testamento o el endoso en blanco de dichas acciones que a su vez son guardados en una caja de seguridad en un banco de la localidad.  

En el primer supuesto, al fallecer la persona, sus herederos tendrían que afrontar a un juicio de sucesión, cuya tramitación es lenta, posiblemente costosa y peligrosa para los herederos si no conocen bien la tramitación.  En el segundo supuesto, el endoso en blanco

de acciones siempre es una forma muy peligrosa de manejar el patrimonio que significa el esfuerzo de toda una vida. Ésto se suma a la condición deleznable de no poder prever el control en una forma confiable del acceso a la caja de seguridad después de acaecida la

muerte.  Debemos entender claramente que el traspaso de acciones a título gratuito constituye un aumento del patrimonio para el que lo recibe y por lo tanto es una transacción gravable. Sin embargo, los bienes recibidos en una herencia se tipifica en el Código Fiscal como un acto exento de impuesto sobre la renta (el llamado impuesto sobre asignaciones hereditarias <mortorio> fue eliminado en Panamá desde 1985), incluyendo el impuesto de transferencia de bienes inmuebles y muebles.

Una forma más sofisticada de ordenar el traspaso ulterior de los bienes es la constitución de un contrato de fideicomiso en donde se traspasan todos los bienes con instrucciones precisas para ser cumplidas después del fallecimiento del fideicomitente. Este instrumento

jurídico funciona muy bien para los propósitos intencionados, sin embargo adolece de la gran desventaja de obligar al que lo constituye (el fideicomitente), a traspasar real y efectivamente todos los bienes a favor del fiduciario para que éste ulteriormente cumpla con las instrucciones del contrato de fideicomiso y entregue los bienes al fideicomisario o beneficiario.

Pues bien, como lo dijimos de un comienzo, en este breve análisis hemos tratado de una manera muy simplista de ordenar nuestros pensamientos en torno a la planificación fiscal y patrimonial utilizando los dos métodos tradicionales expuestos anteriormente. El tercer instrumento es la Fundación de Interés Privado que desde mediados del año 1995, nos ofrece una amalgama de los dos instrumentos anteriores, reportando sendas ventajas adicionales. Veamos, pues, a continuación algunas ventajas que les ofrecen las fundaciones de interés privado en la planificación fiscal o patrimonial:

1. El propio fundador podrá ser una de las tres personas mínimas que requiere el Consejo de Fundación (Junta Directiva), o a través de una sociedad anónima, para la administración de la fundación; o sea, el Consejo de la Fundación, cuando está formada por una sociedad anónima, podría estar compuesto de únicamente de una persona. Ésta única persona, podría ser, además, una institución bancaria.  El silencio de la comunidad bancaria para ofrecer este tipo de servicio, nos induce a pensar que ésta no ha sido debidamente informada de este instrumento nuevo de planificación patrimonial y fiscal.

2. A pesar de que la ley prohibe taxativamente que las Fundaciones de Interés Privado persigan fines de lucro, el Artículo 3 de la misma ley las faculta para llevar a cabo actividades mercantiles en forma no habitual.

3. El patrimonio de la fundación puede originarse en cualquier negocio jurídico lícito y podrá estar constituido sobre bienes de cualquier naturaleza, presentes o futuros.  También podrán incorporarse al patrimonio sumas periódicas de dinero u otros bienes por parte del fundador o de terceros.

4. Las fundaciones se constituyen como una institución jurídica (persona jurídica con su respectivo RUC), no tienen accionistas, sin embargo, sí beneficiario(s) (pudiendo el fundador, en vida, ser el único beneficiario).  

5. Las fundaciones gozan de los mismos privilegios fiscales que las sociedades anónimas en cuanto a la aplicación de las regulaciones fiscales panameñas bajo el concepto de territoriedad. Además, están exentas de todo impuesto, los actos de transferencia de bienes inmuebles, títulos, certificados de depósitos, valores, dinero o acciones efectuadas por razón del cumplimiento de los fines u objetivos o por la extinción de la fundación, a favor de los parientes dentro del primer grado de consanguinidad o al cónyuge del fundador. Esta exención de todo impuesto es sui generis en las fundaciones y no se aplica en el caso de las sociedades anónimas.
6. El Artículo 11 de la ley indica que para todos dos los efectos legales, los bienes de la fundación constituirán un patrimonio separado de los bienes personales del fundador  (al igual que en el caso de un fiduciario).  Por lo tanto, no podrán ser se secuestrados, embargados ni objeto de acción o medida cautelar excepto por obligaciones incurridas o por daños causados con ocasión de la ejecución de los fines u objetivos de la fundación, o por derechos legítimos de sus beneficiarios.  En ningún caso responderán por obligaciones de los beneficiarios.  A nuestro entender esto es perfecto para todos aquellos profesionales que se preocupan por  separar su patrimonio por temor de un secuestro jurídico a consecuencia del ejercicio de su profesión (médicos, por ejemplo) o para los comerciantes que desean proteger sus bienes personales contra los secuestros laborales. Este instrumento le permitirá eliminar el uso de la fórmula de traspasar sus bienes a favor de terceros

7. Cuando la fundación ha sido creada para que surta efectos después de la muerte del fundador
a. Este tendrá, en forma excluyente e ilimitada, el derecho de revocarla en vida; 

b. Cuando fallece el fundador, los beneficiarios o herederos podrán obtener el título del caudal hereditario en forma casi inmediata; eliminando así la necesidad de un engorroso, costoso y peligroso juicio de sucesión; y
c. La herencia se transmite en forma privada pues no hay que abrir un testamento ante un juez. 

8. La extinción de la fundación es casi en forma automática una vez cumplidos los objetivos  por los que se constituyó dicha fundación; 

9. Las fundaciones panameñas pueden migrar o continuar su existencia como una fundación de otro país si así lo dispone su propia acta fundacional o sus reglamentos, siempre y cuando sea aceptada por la otra jurisdicción. Ésta es una gran ventaja en caso de cualquier peligro inminente de inestabilidad en el país; y 

10. Finalmente las consideraciones del costo de formación y mantenimiento son similares a aquéllos de las sociedades anónimas. Las fundaciones pagan un impuesto anualmente equivalente al de la tasa única de las sociedad anónimas, requieren el nombramiento de un agente residente, tributan igual que una sociedad anónima cuando es necesario y su constitución es muy sencilla. 
